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Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado 46° Civil del Circuito de 

Bogotá, en proveído adiado 12 de septiembre de 2023, por el cual, se revocó el 

numeral 1.4 del auto adiado 23 de marzo del año en curso, concerniente al medio 

de prueba “Declaración de parte”. 

 

No obstante, lo anterior, en el presente asunto se profirió sentencia el pasado 18 

de mayo del año en curso, es decir, con anterioridad a la decisión emitida por el 

Superior, lo que conlleva la imposibilidad de practicar dicho medio probatorio.  

 

Además, la precitada sentencia, fue objeto del recurso de apelación, el cual se 

concedió en el efecto suspensivo, cuyo conocimiento fue asignado por reparto al 

Juzgado 3 Civil del Circuito de esta Ciudad.  

 

En tal virtud, y en aplicación a lo previsto por el canon 330 del estatuto procesal 

civil, el cual señala que “(…) Si la sentencia fue emitida antes de resolverse la 

apelación y aquella también fue objeto de este recurso, el superior practicará las 

pruebas en la audiencia de sustentación y fallo”, se dispone él envió de las 

presentes diligencias al Juzgado 46° Civil del Circuito de Bogotá, para lo de su 

cargo.  

 

Finalmente, ofíciese al Juzgado 3 Civil del Circuito de Bogotá, comunicándole la 

presente decisión, toda vez que el Juzgado 46° Civil del Circuito de la misma 

ciudad, conoció primigeniamente del recurso de alzada incoado por el 

demandante en contra del auto de fecha 23 de marzo de la presente anualidad. 

Lo anterior, para los fines que estime pertinentes. 

 

Por Secretaría procédase de conformidad, dejándose las constancias del caso.   

 

Notifíquese y cúmplase1, 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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